
I.MUNICIPATIDAD DE TOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ATCALDIA

APRUEBA SEGUNDO ADENDA PROGRAMA
PI.AN DE FORMAOóN DE ESPECIATISTAS EN

EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD
(MtstoNEs DE ESTUDTO)

[OTA, 09 de Enero de 2018

DECRETO D.5.M. N9 08

VISTOS:

Resolución Exenta zR/N' 8977 de fecha 29.!Z.ZOL7 que
aprueba " Segundo Adenda Programa Plan de Formación de Especialistas en el Nivel de
Atención Primaria de Saldus ( Misiones de Estudio)" de fecha 14 de diciembre de ZOl7,
celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota, y en uso de
las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase " Segundo Adenda programa plan de
Formación de Especialistas en el Nivel de Atención primaria de Salud (Misiones de
Estud¡o)" de fecha 14 de D¡ciembre de 2017 suscrito entre el Servicio de Salud Concepción
y la l. Municipalidad de Lota.

2. - Mediante el presente ¡nstrumento las partes vienen en
modificar la cláusula cuarta del adenda de fecha 30 de mayo de 2017, en el sentido que el
servicio de salud se compromete en asignar $1.529.060 (un millón quinientos ve¡ntinueve
mil sesenta pesosl suma adicional otorgada en el convenio y el adenda descr¡to en la
cláusula primera, y que se detalla a continuación

Año de inicio Valor del arancel
transferldo

Valor del arancel
reajustado

Diferencia

20L7 5.360.940 6.890.000 1.529.060

ANÓTE5E, coMUNíQUESE

C/c Encargada de Personal srta. Maria José lsla Azócar
C/c. Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez Salinas
C/c Jefe Administrativo Mir¡am Peña Chávez
C/c. Referente Té,^cnico Lorena Echeverría Muñoz
C/c Archivo DA§ I \
a¡¡qtgltffir*rcm
.W\

Distribución:
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RESOLUCIóN EXENTA 2.R- I

CONCEPCIÓN,

VISTOS:
1. Resolución Exenta N..1267 de fecha 28 de Nov¡embre de 2016 de Ministerio de Salud, que

?pirg93 Programa de Formación de Especiaristas en er Niver de Atención primaria de_ Salud(FENAPS).
2. Resoruc¡ón Exenta N'617 de fecha 27 de Mar¿o de 2017 de Min¡ster¡o de sarud, que aprueba rosrecursos Programa de Formación de Espec¡alistas en el Nivel de Atenc¡ón primaria deSalud(FENAPS).
3 coneo electrónico de fecha 03 de Abril de 2017 de la encargada del programa del servicio desalud concepc¡ón, la cual instruye sobre la confeccién'de la documentación correspondiente.4 convenio de recha oa de Abiil áe2017 de proqraml ou roiÁá"iá, a-"'irpl""¡"iüíji''"" u, *¡r"rde Atención Primaria de salud(FENAPS), cerebiado 

"ntr" 
el s"ñi"io ¿á éái,ro-'ó"^lip'.¡¿. v r" ¡.Municipalidad de Lota.

5. Resorución Exenta N"3411 de fecha 19 de Mayo de 2017 que aprueba convenio menc¡onadoanteriormente.
6' Correo erectrónico de fecha 23 de Mayo dé 2017 de ra encargada der programa der servicio de_ Salud Concepción, la cual ¡nstruye souie e¡ aoenoa ioiiesponoiente.T Adenda de fecha 30 de^lvlgyg-d-e 2017 oe erograma oe rormac¡ón de Especialistas en et N¡vel de

fnic;ffi5iJHlX 
detsarud(FENAPS), ceretrado entre er servicio ü"s;ññ;;ción y ra

8. Resorución Exenta N"4146 de fecha 15 de Junio de 20i7 que aprueba adenda menc¡onadoanter¡ormente.
9. Resorución Exenta N"1256 de fecha og de Noviembre de 2017 de M¡n¡stef¡o de sarud, quemodifica los recursos Programa de Formación de Espácialistas en el Nivel de Atenc¡ón primariade Salud(FENApS).
l0 correo electrÓnico de fecha 14 de D¡ciembre de 2017 de referente Ministerial de la subsecretaria

::"lef. 
Asistenc¡ares, sobre ra inrormac¡on ¿eünu¡ioe ros ,,"crrsoi iói airái"niÉá ualor oe

11' correo electrÓn¡co de fecha 14 de Diciembre de 2017 de la encargada del programa del serv¡ciode sarud concepción, ra cuar instruye sooÁ ia ániecc¡án de ra documentación correspondiente.l2 segundo adenda de fecha-14 de Diciembre oe zori oe erograma de Formación de Especialistasen er Niver de Atención primaria de sarud (FENnpé¡, 
"ár"uráü"niá-J'"éL"jiJro" sr,roConcepción y ta l. Municipat¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artícutos 22 y 23 tetra h) det DFL N., det Ministerio.l."- g:lrq que fijó et texto refundido,coordinado v sistematizado der D.L. 2763/79, ¿e ras ¡ávli N.r8.933 v ñ;ra.;ég]' '-^'" '

' bñf#:'J:i#,3J".!de,DS N"140/os, J"r¡¡-¡,iJt-"'io des;úá i,"-""iJ1r""" Resramento

3 Decreto supremo N'206/30.12.2014 del l\¡in¡ster¡o de salud, que designa a don Marcelo yevenesSoto como Director del Servic¡o SatuO ConcepáiOn. 
- -'

t 
[T;rq]T,"00/2ooB 

de la contraloria cun"i"r á" la Repúbr¡ca, que conforme a to anterior dicto

RESOLUCIÓN:

oiciembre det 2017, cerebrad¡ .",.." 1; t"u[Vi§át'olt3t[,i3 t3l?3r.;Jiá1,, i.l;I. MUNICIPALIDAD DE LOTA, PArA IA EJCCUC,óN dCI PTOgTAMA DE FORMACIÓN DEESPEC¡ALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCIóN PRIMÁRIA OÉ SNI-UóITLÑñ§.'

GESTION ASISTENCIAL



2.- IMPÚTESE: EI
conven¡o al ltem 24-03-298-02 Atención primaria.

gasto que irrogue el presente

lNf .2Rt 867 I 28.12.2017

Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoría Juridica
Depto. Auditoria SSC
Oficina de Partes
Archivo

UD CONCEPCIÓN

Lo que transcr¡bo fielmente

,'' / \.¿'. I -.rü'lci 
roteeclo!

rMrrltsrRo DEf E

ln'rrIn urnruÁ¡lot:-

SOTO



ST,BDIRECCTON CESTION ASISf f, NCIAL

si',',ffi,:::il:'^'"'
SEGUNDO ADENDA

PROGRAMA PLAN DE FORMAC¡ÓN OE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE
ATENCTóN pRtMARtA DE SALUD (MtStoNES DE ESTUOTO)

En concepción, a 14 de Diciembre de 2017 entre er sERvrcro DE SALUDcoNcEPcloN, persona jurídica de derecho púbrico domicil¡ado en 
""1r" 

b.i¡ggins
N'297, concepción, representado por su Director DR. MARCELo veveNes sóid."our
mismo domicil¡o, en adetante et "sERvtcto" y ta TLUSTRE nnu¡¡lclp¡t-loeo oi r-o¡a
persona juridica de derecho pÚb¡ico, domiciliada en calle pedro Aguirre Cerda n"ioo.
Lota, representada por su Arcarde sR.MAURtcro vELASeuez veie¡lzuELÁ de;se
mismo domicilio. en adelante ta "MUNlclpALtDAD", se ha acordado cetebrar rn ."grnoo
adenda, que consta de las siguientes cláusutas:

PRIMERA: En er marco der pran de Formación de Especiar¡stas en er Niver de Atención
P¡imario de Salud. con fecha 04 de Abril 2oi7 ras partes cerebraron ,n 

"onr"nio 
,piouáoo

por Resolución Exenta N'3411 de feche '1g de [4ayc 2017. posterjormente se i¡r., ,n
adenda de fecha 30 de Mayo de 20ir aprobado mediante Resotución exenta N"¿l¿á oe
fecha 15 de Junio de 2o17 que en su cláusula cuarta establece que los ,.""rrao, 

"transferir se desglosan de la siguiente manera:

a) Entidades c?oacitadgras: $5.360.940 arancel por cada profesional que ingresa alPrograma er presente año, ascendente a $s.350.940 (cinco milonÉi trri"¡*to"
sesenta mir novec¡entos cuarenta pesos), para ra canceración de Ia matfícura y
arancel universitano de:

b) 
_ 
Municioalidad de Lota: $1.726.561 mensuar para financiar la contratación demédicos reemplazantes de becado que se encuentra en formación, ascendiendo a$15.539.949 (quince millones quinrentos tretnta y nueve mil "or""i""t;;;;;;;;; ;nueve pesos).

sEGUñDA: Para efectos de ros componentes der progfama, e¡ Min¡sterio ha estimadoasignar recursos adicionares, 
.esto.debido a un rea¡uite Én er arancer de soro ros médicosbecados ingresados er año 2017, ro que provoco un auÁento 

"n 
ur ,iár, 

",]v" 
iir"r"""¡,será asumida por MTNSAL en transferencia extraordinarra, esto ,espalJaáJ ,"0,rn,"coneo electrónico de fecha .14 de Dicrembre de 2017

TER§EF.A: Med¡ante er pres-ente. inslrumento ¡as partes vrenen en modif icar re cráusuracuarte der adenda de fecha 30- de Mayo de 2or? , eá er sentido que er s"ru,"iJ o; §rffi ."compromete en asignar $1.529,060(un mirón quin¡enlos veintinueve m¡i .""""t, p"r*l
;ffi""5:::1f:,.fX;:"J$:: ". erconven¡o y er'adenda descriro en ra .rá,,,r; ñ;; y

Nombre Profesional Centro Formador Especialidad Año lnicio
JU§ts ANlONIO GRACIA
CAROCA

UNIVERSIDAD DE
CONCEPCIÓN

MEDIC¡NA
FAMILIAR 2017

JOSE ANTONIO GRACIA
CAROCA

UNIVERSIDAD
DE

CONCEPCIÓN
s15 539.949

Año de inic¡o Valor del araniel*
transferido

Valor det arancet lierenc¡a-
rea iuslá.1ñ

2017 5.360 940 6.890 000 ---:;-?50;;;



CUARTA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instrumento, se
entiende que rige integramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula
pr¡mera precedente de este instrumento.

QUINTA: El presente segundo se firma en 4 ejem
del Servicio de la Mu

de AJ

en cipalidad
Redes ncron

ELO
RECTOR
SALUD CONCE

N" tNT. 2R / 408

poder
ría de

en


